
ACTA 42-2022

ACTA DE LA SESIÓN DE CONCEJO SEGÚN CONVOCATORIA No. 42-2022

FECHA: 08 de diciembre de 2022

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTON CUMANDA, EL DÍA JUEVES  OCHO  DE DICIEMBRE DE DOS
MIL VEINTIDÓS. 

Siendo las ocho horas diez minutos del día jueves ocho de diciembre del año dos mil
veintidós se inicia la sesión ordinaria del  CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL  DEL  CANTON  CUMANDA,  preside  la  Sra.
Eliana Medina, Alcaldesa del cantón Cumandá, la sesión se desarrolla en la
Sala de Sesiones del GAD Cumandá. 

Sra. Eliana Medina, Alcaldesa del cantón Cumandá: buenos días compañeros
concejales,  quiero  dar  inicio  a  esta  sesión  dando  la  bienvenida  a  todos  los
compañeros concejales por favor señora secretaria sírvase constatar el quórum de
la sesión 42-2022.

Ab. Sofía Magdalena Yépez Bimboza, secretaria del Concejo:  muy buenos
días se procede a constatar el quórum de la sesión ordinaria del concejo del día
ocho de diciembre del 2022  .

REGISTRO DE ASISTENCIA – INICIO DE SESIÓN
Nombres Presente

s
Ausente
s

1.- Sra. Rosa Aguirre 
2.- Lic. Katty Espinoza Cordero 
3.-  Abg. Jaime Flores Valencia 
4.- Sr. Fredi Efrain Freire Alban 
5.- Sr. José Muñoz Silva

Además asisten los señores técnicos:

Ing. Roberto Mariño Coordinador General.
Abg. Cristian Barahona, Procurador Sindico
Existe el quórum reglamentario para iniciar la sesión señora alcaldesa.

Sra. Eliana Medina, Alcaldesa del cantón Cumandá: gracias señora secretaria
siendo las 08:15 instalo la sesión de concejo, por favor de lectura al orden del día.

Ab. Sofía Magdalena Yépez Bimboza: orden del día de la convocatoria 42-2022

I.- Aprobación del Orden del día.

II.-  Aprobación del acta 039-2022 de la sesión ordinaria del 18 de noviembre de
2022.

III.-  Conocimiento  y  resolución  del  Oficio  emitido  por  el  Lic.  Gonzalo  Vallejo
Presidente  de  UNE  Cumandá  y  Dr.  Jaime  Medina  Presidente  de  Asociación  de
Docentes  Jubilados  Cumandá,  respecto  a  la  a  autorización  de  una  adenda  al  
Comodato firmando entre el GAD Cumandá y la UNEC, del bien inmueble ubicado
en la ciudadela los Artesanos, calles Jaime Cabrera y Cumandá.
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Sra.  Eliana  Medina,  Alcaldesa  del  cantón  Cumandá: señora  secretaria
procedamos con el primer punto.

Ab. Sofía Magdalena Yépez Bimboza: punto uno

I.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.
Sra.  Eliana  Medina,  Alcaldesa  del  cantón  Cumandá:  señores  concejales
tenemos el orden del día, esta consideración.

C. Abg. Jaime Flores Valencia:: pido compañeros se apruebe el orden del día. 

C. Lic. Katty Espinoza: apoyo la moción.

Sra.  Eliana  Medina,  Alcaldesa  del  cantón  Cumandá:  gracias  señores
concejales, señorita secretarias vamos a tomar de votación.

Ab.  Sofía  Magdalena  Yépez  Bimboza:  señores  concejales  procedo  a  tomar
votación.

CUADRO DE VOTACIÓN
Nombres A favor En contra
1.- Sra. Rosa Aguirre 

2.- Lic. Katty Espinoza Cordero 

3.-  Abg. Jaime Flores Valencia 

4.- Sr. Fredi Efrain Freire Alban 

5.- Sr. José Muñoz Silva 

6.- Sra. Eliana Medina Mañay, alcaldesa 

VOTACIÓN TOTAL 6

Con 6 votos a favor el concejo emite la resolución 

RESOLUCIÓN No. 140: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del cantón Cumandá; CONSIDERANDO, el  art.  318 del  COOTAD y en  virtud de las
atribuciones concedidas en el  art. 57 del COOTAD,  RESUELVE: Art. 1.- Aprobar el orden
del día propuesto en la convocatoria 42-2022.- Art.2.- Cúmplase y ejecútese.

Sra. Eliana Medina,  Alcaldesa del cantón Cumandá: gracias señora secretaria
de lectura al siguiente punto  al orden del día. 

Ab. Sofía Magdalena Yépez Bimboza, secretaria del Concejo: punto dos 

II.-    APROBACIÓN DEL ACTA 039-2022 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL  
18 DE NOVIEMBRE DE 2022.

Sra. Eliana Medina,  Alcaldesa del cantón Cumandá: señores concejales de
igual  manera  esta  consideración,  el  acta  si  hay  alguna  corrección  o  alguna
modificación es el momento por favor.

C. Sr. José Muñoz Silva: elevo a moción la aprobación del acta. 

C. Abg. Jaime Flores Valencia: apoyo la moción.

Sra.  Eliana  Medina,  Alcaldesa  del  cantón  Cumandá:  gracias  señores
concejales, señorita secretarias vamos a tomar de votación.

Ab.  Sofía  Magdalena  Yépez  Bimboza:  señores  concejales  procedo  a  tomar
votación.
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C. Sra. Rosa Aguirre: me abstengo de botar no estaba en esa sesión.

C. Lic. Katty Espinoza Cordero: a favor
C. Abg. Jaime Flores Valencia: a favor,

C.  Sr. Fredi Efrain Freire Alban: a favor 

C. Sr. José Muñoz Silva:  a favor,

C. Sra. Eliana Medina Mañay, alcaldesa, a favor, 

CUADRO DE VOTACIÓN
Nombres A favor En contra Voto

salvado 
1.- Sra. Rosa Aguirre 
2.- Lic. Katty Espinoza Cordero 
3.-  Abg. Jaime Flores Valencia 
4.- Sr. Fredi Efrain Freire Alban 
5.- Sr. José Muñoz Silva 
6.-  Sra.  Eliana  Medina  Mañay,
alcaldesa



VOTACIÓN TOTAL 5 1

Como resultado  de la  votación  tenemos  5  votos  a  favor  y  1  voto  salvado,  por
consiguiente el concejo emite la siguiente resolución.

RESOLUCIÓN No.141: El  Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del  cantón Cumandá; en  virtud de las atribuciones concedidas en el   art.  57 del
COOTAD,  RESUELVE: Art. 1.- Aprobar el acta 39-2022, de  la sesión ordinaria de fecha
18 de noviembre de 2022 .- Art.2.- Cúmplase y ejecútese.

Sra. Eliana Medina, Alcaldesa del cantón Cumandá; gracias señora secretaria
de lectura al siguiente punto  al orden del día. 

Ab. Sofía Magdalena Yépez Bimboza, secretaria del Concejo: punto tres  

III.-    CONOCIMIENTO  Y  RESOLUCIÓN  DEL  OFICIO  EMITIDO  POR  EL  LIC.  
GONZALO VALLEJO PRESIDENTE DE UNE CUMANDÁ Y DR. JAIME MEDINA
PRESIDENTE  DE  ASOCIACIÓN  DE  DOCENTES  JUBILADOS  CUMANDÁ,
RESPECTO  A  LA  A  AUTORIZACIÓN  DE  UNA  ADENDA  AL  COMODATO  
FIRMANDO  ENTRE  EL  GAD  CUMANDÁ  Y  LA  UNEC,  DEL  BIEN  INMUEBLE
UBICADO EN LA CIUDADELA LOS ARTESANOS, CALLES JAIME CABRERA Y
CUMANDÁ.

Sra. Eliana Medina, Alcaldesa del cantón Cumandá:  esta consideración este
punto, sin antes dar la bienvenida a la comisión tienen la palabra.

Dr.  Jaime  Medina:  muy  buenos  días  gracias  por  la  oportunidad,  estamos
solicitando nos ayuden con esa autorización de la adenda ya que como jubilados
queremos tener un espacio en donde reunirnos, queremos que ese viabilice esa
posibilidad,

Sra. Eliana Medina, Alcaldesa del cantón Cumandá: creo que de parte de los
señores concejales, hay voluntad pero siempre debemos considerar la parte legal,
anteriormente ya se había conversador tema tanto con la parte jurídica, como en la
parte técnica incluso se les solicito 2 actas 88i9en la que se plasme que quieren
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compartir el espacio tanto UNE como los jubilados, quisiera que eso tengan claro
también Saber si ella tiene ese documento.

Lic. Luis Condo; muy buenos días con todos hemos acudido a esta sesión para
que  nos  reciban  en  comisión,  y  tener  una  respuesta  de  nuestro  pedido,  debo
informar que hacemos realizó algunas reuniones y ya contamos con el acta tanto de
UNE como de la asociación, en la cual se solicita compartir bien, con la finalidad de
seguir activados Dentro de la organización, sin ningún fin político solo se tiene el
objeto asociativo ese es el ánimo y queremos que no es cláusulas del comodato se
nos haga constar y de esa manera poder contar con una casa quién nos acoja y nos
permita  sentirnos  activos,  hoy  apelamos  a su  buena voluntad hemos  traído  las
actas que no solicitaron, para hacer de inmediata la entrega así también tenemos el
oficio.

Sra. Eliana Medina, Alcaldesa del cantón Cumandá: este fue el pedido que se
les realizó pido hacer la entrega al señor jurídico de las actas de la misma manera
concedo la palabra.

Abg. Cristian Barahona, Procurador Sindico;  muy buenos días con todos los
presentes  y  recuerdo  claramente  que  nos  reunimos  en  la  alcaldía  llegando  al
acuerdo  extraoficial  que  se  puede  compartir  las  instalaciones,  pero  debe  estar
legalizado, y sé que habían conversado con la abogada Sofia Yépez, quién les había
explicado que la figura sería una adenda al comodato, pero para legalizar todo se
requiere una serie de documentos una de esas son las actas firmadas, los acuerdos
ministeriales ya que las personas suscribir son jurídicas, necesitan el registro del
directorio  actualizado,  copias  de  la  cédula  de  los  representantes  legales,  como
anexos  para  poder  recién  el  concejo  ahí  aprobar  o  no  la  adenda,  también  se
requiere de informes de sindicatura y de la dirección administrativa, lo que sugiero
es que ese dirección el trámite a sindicatura para armar la documentación y sobre
todo  verificar  que  cuenten  con  los  informes  y  poner  a  concejo  ahí  adopte  la
resolución.

Lic. Jorge Avalos: muy buenos días, en el año 2014 el concejo municipal decidió
dar  en  comodato  a  la  UNE,   un  bien  inmueble,  pero  al  salir  del  grupo  y  estar
jubilados, nos organizamos y formamos la asociación de jubilados, el compañero
Condo  manifestó,  que  tenemos  los  documentos,  y  lo  que  queremos  es  que  el
concejo  autorice  la  ADENDA  y  siga   el  protocolo  regular  y  luego  nosotros  nos
encargaremos del lugar, ahora queremos que exista el criterio del concejo con su
factibilidad sin antes agradecer y desearles una feliz navidad.

Lic. Luis Chuquisala:  buenos días con todos quiero traeré a la memoria  si  la
gratitud es un pecado la gratitud debe ser una virtud, hay que recalcar que este
pedido es porque somos un grupo y organizado. La UNE ha puesto su granito de
arena para que se haga cantón Cumandá y a pesar de eso no se ha reconocido, yo
fui secretario general del comité de cantonización y es triste que no se haya hecho
justicia social, ahora estamos aquí todavía vivos queriendo hacer justicia social y
por ello  solicitamos  nos ayuden con la adenda, la UNE tiene el comodato para 99
años  y  recién  pasan  10  y  ahora  asoma  que  quieren  revertir  al  municipio  el
comodato  según  lo  decía  Don Maquisaca,  hoy  queremos  que  se  defina  ya  que
necesitamos paz, espero que haya la apertura y necesitamos de la decisión.

Abg.  Cristian  Barahona,  Procurador  Sindico: para  que  el  concejo  tome  la
decisión se debe contar con los informe pertinentes,  hoy este punto es solo de
conocimiento y por eso no se puede tomar una resolución, recomiendo que todo
este tramite se envié en sindicatura para que de ahí se realice la recaudación de
información y en lo posterior poner para aprobación del concejo.
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Lic. Jorge Avalos: lo que queremos es que el concejo se pronuncie y si vamos a
cumplir con el protocolo legal, pero necesitamos saber que existe la voluntad con la
asociación de jubilados.

C. Abg. Jaime Flores Valencia: Buenos día, yo se que tal vez el pueblo también
es ingrato con quien hace el servicio social  ya que han dado su vida, pero cuando
se  tiene  una  actitud  de  servid  no  debemos  esperar  que  nos  paguen  o  algo  a
cambio,  en  días  anteriores  de  una  forma  rápida  se  analizó  el  tema  de  los
comodatos,  ustedes  entenderán  que  como  legisladores  nos  toca  ver  el
cumplimiento de los objetivos del comodato, es decir ver la estructura jurídica, hay
muchos comodatos  que se ha dado en veneficio personal  y lo peor  no se dan
cumplimiento a los objetivos, esa ha sido nuestra observación, por ello pedimos un
listado de comodatos para ver si está o no cumpliendo, no estaos en contra de los
comodatos,  tampoco  queremos  quita,  solo  pedimos  se  de  cumplimiento  a  los
objetivo. La UNE ni siquiera limpia el bien que se le dio en comodato, entendamos el
municipio  tiene  espacios  dados  en  comodatos  cuando  ni  siquiera  utilizan,  el
municipio paga arriendos para CDI y teniendo bienes por recuperar, ese es nuestro
análisis pero nada en concreto, los que están utilizando bien, pero no solo es pedir
un comodato sino  dar cumplimiento y sobre todo como legislador vemos  que no
están  cumpliendo  su  objetivo,  entonces  que  retornen  para  poder  dar  un  mejor
servicio  a  la  sociedad  de  otra  manera;  no  quiero  alargar  la  película  pero  hay
terrenos que están dados de comodato para 50 para 60 años que están remontado,
ya hasta las asociaciones se han desintegrado; entonces es general el malestar del
comodato, pero sin alejarnos de la realidad, si ustedes le dan vida a esa edificación
el municipio podrá asignarle su presupuesto, no hablamos por la nuestra pero por
los que vienen y podrá dotarles de un salón de  para reuniones, un cerramiento
porque  ese  terreno  no  tiene  pero  que  esté  en  funcionamiento,  ese  es  nuestro
interés; todo lo que se habla las paredes oyen y se filtra información sobre ese
tema hemos tenido enfrentamientos lamentablemente lo que yo digo mantengo y
sostengo y si puedes estar de concejal y hablar la verdad les incomoda a muchos
representantes sociales eso no es mi problema; pero la gente me envió acá para
establecer para tomar responsabilidades y asumir esas facultades y poder decidir a
nombre de la mayor parte del pueblo, tuvimos aquí un levantamiento por el tema
del  salón de la  sultana,  por  la mala  información,  jamás pensamos  en quitarles,
entonces  yo  quisiera  que  señores  representantes  de  la  UNE,  señores  de  la
asociación si es que piensan fusionarse qué bien, pero que  le den vida, que no sea
un documento más, que pidan la titularidad del manejo del terreno, entonces para
qué estamos luchando y en debates si no le van a dar la verdadera utilidad, está
eso abandonado yo siempre estoy sacando fotografías para ver la secuencia del
comportamiento de la utilidad que ustedes digan, tengo mi informe y con el respeto
que se merece eso no está haciendo funcional, yo si quisiera, no me voy a apartar
de la voluntad de  los cuatro concejales que restan en la aprobación; pero yo sí
quisiera que en la nueva adenda del comodato que se piensa dar asociación haya
un compromiso también, que si no cumple ustedes también por lo menos haciendo
un  cerramiento  o  algo,  también  se  revierta;  porque  para  que  ustedes  mismos
tengan esa presión interna de decir bueno mantengamos, el licenciado lo dijo ya
nos donaron un terreno y por no construir regreso es la verdad, nosotros en esta
administración hicimos lo mismo donamos 2 terrenos a la Empresa Eléctrica, no
cumplió  los  2 años la construcción  pedimos la revisión está en nuestras  manos
devuelta los 2 terrenos valorados más de 100.000 USD aquí en el  centro,  en la
victoria igual; entonces es nuestra responsabilidad dar pero también presionar a
que las cosas se den, es mi posición respecto la de la señora alcaldesa, respeto la
de los señores concejales y de todos los quienes hacemos aquí la  voluntad no es
sólo mía es del concejo.
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Sr.  Jorge  Avalos: señora  alcaldesa  permítame  tantito  nada  más,  nosotros
respetuosamente queremos pedir la definición de cada uno de los concejales, no
abrirlos a comentarios que nada llevan, nosotros nos reunimos casi religiosamente
cada semana en el local de la UNE que bien que hubiéramos tenido la presencia
señor concejal ahí ha indicarnos, nunca se ha presentado y ahora dice que ha sido
un fiscalizador permanente de eso yo respeto el criterio, pero lo que queremos es
del pronunciamiento del concejo sobre nuestro pedido  y de acuerdo a eso pues
reuniremos asuntos legales con el señor jurídico.

C.  Sr.  José  Muñoz  Silva: gracias  señor  alcalde,  señores  de  la  asociación  de
jubilados, señor Presidente de la UNE, técnicos, compañeros concejales, muy loable
las palabras del señor Luis Condo también  de todos los maestros que se hicieron
presentes, una pregunta quisiera al señor jurídico qué posibilidad habría ya que se
encuentra presente el señor Presidente de la UNE y me refiero a las palabras de los
maestros, porque veo que ellos realizan actividad en esta etapa de que están de la
jubilación y dice que le están dando mantenimiento a la presencia cada 8 días cada
15 días, señor Presidente de UNE y señor jurídico para que se revea el comodato el
comodato a la asociación de jubilados y a que todos los maestros  tienen una etapa
y pasan a esta etapa de jubilado yo lo veo y quisiera compañeros también,  pedirle
al señor Presidente de la UNE si es posible el señor jurídico pasar a los señores
jubilados porque no son sólo  ellos,  son todos los que vienen con sus  daños de
servicio es una de mi primera intervención gracias.

Lic.  Gonzalo  Vallejo: un  cordial  saludo  señora  alcaldesa,  señores  concejales,
compañeros jubilados, la verdad de primero disculparme por el atraso realmente
por la situación de mi familia a veces me quita tiempo y  se me dificultan, disculpas
el atraso, otro lado estado escuchando las intervenciones creo que como docentes
que somos activos de aquí de no en su mayoría pero sí algunos docentes hemos
estado de una o de otra manera impulsando, para que  aquel comodato que se dio
al  compañero  Presidente  anterior  ya  saliente  se  pueda  ejecutar,  por  ejemplo
brevemente para no alargar mucho el tema se procedió a realizar lo que es las
columnas y parte  del  cerramiento se buscó esa ese financiamiento  a través de
gestiones y se ha logrado. nuestro objetivo era en la primera aula que está en la
esquina que ustedes muy bien lo conocen queríamos realizar una oficina del fondo
de cesantía, pero lamentablemente esto no se puede realizar por la situación yo he
visto que está mal construida, no sé quién lo hizo pero prácticamente no han hecho
con la parte técnica por ningún sentido, ese por ello que hemos visto las varillas
están  podridas  eso  ha  no  ha  permitido  que  nos  podamos  reunir  en  ese  lugar,
entonces  eso  es  lo  primer   que  podríamos  decir,  ahora  se  vino  la  pandemia  y
nuestro  objetivo  era  construir  el  cerramiento  y  hacer  el  una  pequeña  cancha,
inclusive  la  señora  alcaldesa  no  me  va  a  dejar  mentir  que  le  hemos  estado
solicitando de manera verbal también a través de un oficio que nos facilite lo que es
la arena y  gracias por ese aporte nos dijo que no hay ningún inconveniente, pero
vino la pandemia y se complicó sin embargo debo informar que nos hemos estado
reuniendo no tal vez semanalmente,  pero si lo hemos estado haciendo igual en
otros proyectos que tenemos de la UNE mismo que sirve encaminado un programa
de un terreno de  los docentes de la UNE, como autoridades también nos hemos
reunidos tengo evidencias, algo importante si les diría señores concejales con todo
respeto que si fuera bueno que cuando haya esa oportunidad puedan asistir a las
reuniones,  fuera  buenazo  porque  nosotros  siempre  hemos  pedido  ese  apoyo  y
aporte de parte de ustedes; entonces en ese sentido creo que como profesores que
somos hemos estado inmersos, ustedes conocen la UNE y los compañeros también
se han mantenido allí con una organización de más de 75 años de vida institucional
y que lo que ha venido haciendo es buscando el bienestar de los estudiantes, de los
docentes y no ha sido otra cosa más la parte de la educación, inclusive se logró a
través de las luchas que como Presidente he tenido que viajar varias veces a Quito
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acompañar  a  esas  luchas  para  que  se  pueda  conseguir  el  alza  salarial  de  los
docentes y un alza de salarial de los docentes no se da la noche a la mañana se ha
dado un proceso muy largo; entonces hemos estado ahí hemos estado pendientes
de  todos  los  cambios,  hemos  pedido  apoyo  a  nivel  nacional  hemos  solicitado
también  al  presente  fondo  de  cesantía  a  través  de  un  oficio  que  se  haga  una
oficina, pero lamentablemente por la situación de esa aula no se puede proseguir,
entonces yo sí quisiera pedirles ese apoyo  de ustedes, yo sí pediría que exista
también ese aporte ese apoyo para poder encaminar este proyecto, entonces al
menos como docentes activos queremos unir  fuerzas con los compañeros maestros
jubilados que ellos también tienen todo el derecho de  buscar y  poder estar allí,
pero  mi  objetivo  al  menos  siempre  ha  sido  que  esas  2  aulas  estén  en
funcionamiento y con un cerramiento, porque el señor de la parte de alado inclusive
se quería adentrar, se quería adentrar le pusimos una demanda al señor seguimos
una  demanda  y  seguimos  un  juicio  y  le  ganamos  el  juicio  eso  debo  informar,
lamentablemente el terreno yo he visto es que está sin agua desde que yo soy
Presidente no ha habido agua, no ha habido ningún cerramiento, no pero lo que se
ha buscado es gestionar para avanzar con la construcción, cuánto se ha gastado
5000 USD yo tengo las facturas de cada uno de los gastos que se han realizado,
pero no se ha logrado reiteró construir por esta situación y apelo a ustedes señores
concejales  señora  alcaldesa  que  hay  esa  apertura,  porque  creemos  darlo  vida
queremos unir  fuerzas  con los compañeros  para poder  darle  vida  al  lugar  para
poder mancomunadamente organizarnos y de esa manera sacar buenos proyectos
porque eso tenemos en mente, tenemos buenos proyectos del fondo de cesantía, al
menos ese es mi sueño que acá haya algo que existe una extensión en vista de que
hay varias provincias aledañas, está el cantón Bucay mismo que no tiene no tiene
los compañeros los docentes para donde iré y este sería el lugar idóneo para que
pueda  funcionar  el  fondo  de  cesantía  y  los  docentes  no  tengan  que  recurrir  a
Riobamba,  Guayaquil  ese  es  mi  pedido,  es  nuestro  pedido;  hemos  conversado
varias veces con los compañeros jubilados. queremos que ese apoyo tanto a los
docentes activos como los docentes jubilados bien merecido tienen los compañeros
que han luchado, han trabajado por el bienestar del cantón durante toda su vida,
nada más muchas gracias.

C.  Ab.  Jaime  Flores  Valencia: licenciado  personalmente  lo  que  me  atrevo  a
decirlo  tiene  mi  apoyo  por  mí  no  hay  ningún  problema,  no  me  opongo  ni  me
opondré cuando hay voluntad de actuar e incluso por estar ubicado ese espacio
físico en mi barrio, me comprometo en apoyar para poner el agua y poder hacer
una cancha de vóley, algo que sirva para la juventud o para ustedes mismos que
vayan las tarde, también poder acercarme algún momento.

C. Lic. Katty Espinoza: Buenos días estimados maestros, ante todo mi gratitud
porque  ustedes  son la  base de nuestro  conocimiento,  vengo de una familia  de
profesores  mis  hermanas  están  activas  todavía  y  como  ha  mencionado  los
compañeros nosotros no estamos aquí para hacer oposición a nada y escuchamos
al jurídico está trabajando en el  tema con el  señor Presidente y lo que esté en
nuestras manos para poder no ayudar si no servirles porque para eso estamos, aquí
en el municipio cuenten siempre con eso, ustedes han sido nuestro apoyo y ahora
pues tenemos que ser gratos, nosotros aquí como fiscalizadores y legisladores lo
que hacemos es obedecer lo que dice la Constitución las Leyes y las Ordenanzas,
entonces  nuestra  voluntad  sería  de  decir  desde  ahora  listo  perfecto,  pero  no
podemos porque tenemos que esperar lo que dice el señor jurídico, como están las
cosas  yo  considero  que  pueden  seguir  ustedes  contando  con  ese  terreno,
muchísimas  gracias  y  como  decía  el  compañero  Flores  cosas  que  nosotros  no
hemos sabido nos enteramos este  momentos de la fuente cómo está la situación y
vuelvo a repetir cuenten siempre con nuestra voluntad y toda nuestra gratitud.
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C. Sr. Fredi Freire Alban:  buenos días con todos  quisiera que nos hagan por
ejemplo un proyecto de lo que van a hacer para poder también decir demos en
comodato a seguir  la adenda que están pidiendo  es decir que en el proyecto  diga
se va hacer un cerramiento, cancha de voleibol como manifestó el compañero y
esperar los informes para la toma de decisión.

C. Sra. Rosa  Aguirre; Buenos días con todos, yo también estoy de acuerdo con la
adenda del bien inmueble que va a ser compartido pero necesitamos los informes
para probar, o sea sobre todo con el criterio técnico y jurídico  porque eso es lo
principal para poder actuar legalmente y de ahí en lo en lo personal, pues está bien
que sea compartido y que puedan disfrutar y vivir sus años ahí  pero para tomar las
decisiones  primero  necesitamos  el  criterio  jurídico  escrito,  para  poder  nosotros
proceder a la votación o cualquier informe. 

C. José Muñoz Silva: me permite la palabra, el licenciado Avalos lo dijo, creo que
licenciado su preocupación es que nosotros definamos el día de hoy, la decisión
está tomada por los señores concejales y de mi parte igual tienen todo nuestro
apoyo, el señor Presidente de la UNE acaba de mencionar que tienen recursos para
hacer un cerramiento,  de nuestra  parte solamente esperar al  señor los criterios
técnicos y jurídicos para proceder en otra sesión con la votación.

Lic.  Luis  Condo: le  agradezco  infinitamente  por  esa predisposición  que  tienen
ustedes ya que están protegiendo los derechos de los jubilados, lo que queremos
que nos apoyen y se haga realidad nuestro sueño así mismo nos digan que va a dar
el municipio para poder cumplir nuestros proyectos esto debe ser compartido .

Sra.  Eliana  Medina,  Alcaldesa  del  cantón  Cumandá:  señores  solo  por
corroborando lo  que dice los señores concejales, no es que se les quiere quitar,
pero en la administración anterior se hizo una observación de contraloría y era  la
observación al objetivo del bien dado en comodato, ya que  se verifica el objeto del
destino del bien, hoy se ha escuchado a las dos partes ya sea la UNE y la Asociación
de  Jubilados  y  quieren  unirse  por  un  solo  objetivo,  que  bueno  que  estén  aquí;
escuche que decían que quieren escuchar la voluntad ya lo han escuchado, ahora lo
que tienen que hacer es juntar la documentación y coordinar con el señor jurídico,
para el trámite y cuando tengamos que autorizar lo aremos,  nosotros no vamos a
dejarles  sin  ese  espacio  existe  la  voluntad  de  todos   ahora  solo  ratifico  mi
compromiso y  espero el compromiso de ustedes  de cumplir con la aprobación,
agradezco a todos los que han venido que tengan buenos días.

Ab.  Sofía  Magdalena  Yépez  Bimboza,  secretaria  del  Concejo:   señora
alcaldesa, señores concejales no hay mas puntos en el orden del día.

Sra. Eliana Medina Mañay: Alcaldesa del GAD Cumandá: gracias compañeros,
señorita secretaria haciendo las 09:09 clausuro la sesión, buenos días a todos. 

REGISTRO DE ASISTENCIA – FINALIZACION DE SESIÓN
Nombres Presente

s
Ausente
s

1.- Lic. Katty Espinoza Cordero 
2.- Abg. Jaime Flores Valencia 
3.- Sr. Fredi Efrain Freire Alban 
4.- Sr. José Muñoz Silva 
5.- Mgs. Guido Vaca Márquez 
6.- Sra. Eliana Medina Mañay 

Firman.-
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Sra. Eliana Medina Mañay  Abg. Sofia Yépez 
Bimboza
ALCALDESA DEL GAD CUMANDA SECRETARIA DEL 
CONCEJO
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